
_.-- --7[ ¿n"ú.!'"
PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIÓN DE VIV!ENDA SOCIAL

DIRECCIóN OE OBRAS - MUNTCIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Araucanfa

6 UREAN O

(P.A.V.S. 5.i.4. - 6.1.11.)

NÚMERO D€ PERMISO

PE-2619t2018

FEC HA

27 -11-201A

1914-19

vtsTos:

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Ortánica Constitucional de M un¡cipalid adcs.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Constru.c¡ones, en especia¡ el An. 1 6í, y sli Ordenanza General.
La so¡icitud de aprobación, los planos y demés antecedentes debidamente sus.rira por el propietario y
correspondiente al expedienteS.A.V.S.5.1.4.y6.1.11.N.,,,.,,,..?9.19.{9!1?

El Ceñificado de lnformac¡ones Previas N" . ??r] ,r! 
98 19.1-9,,-_._,,_,.

El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en la Ley 19.537, sobre CopropLedad nmobiliaria
(cuañdo la edifcación se empl¿ce en tondominio)

A)

B)

c)

D)

E)

el arqurtecto

RESUELVO:

f.- Otorgar Permiso de Obra Menor de Ampliación de Vivicnda Social para el predo L hicado en la ralle / avenida / camino
LO5 CANELOS

N 1482 Lote N m a nza rra

sector U RBANO

ocdlrd.ld o

aprob¿ndo los planos
(urb¿no o rurál)

demás antecedentes que forman pane de la resente autor zación mencionados en la rlra C) de los VISTOS de este ermrso

2,. IN O IVID UALIZACION DE INf€RESADOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

JOSE MIGUEL IBAÑEZ 6ONZALEZ 16.534.82&0
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IA Empresa deIARQUtTECTO R.U.T.

NO[IBRE DEL ARQUITECTO R.U.T.
RODRIGO ALFREDO GÓDOY ARFNFT 8.141.50i6

NOI\4BRE O RAZÓN SOCIAL dC IA EMPRESA OEL CONSTRUCTOR R.U.T.

RODRIGO ALFREDO GODOY BRENET 8.1.11.505-6

O[¡BRE DEL CONSTRUCTOR

. RURAL
ROL S.t.t

R.U.T.

Municipalidad Temuco
Rectángulo



PRESUPUESTO DE LA OBRA § 10.241.124

TOfAL DERECHOS MUNICIPALES % $ 153.617

REBAIA DE DERECHO (a lo menos 50%) aa
G) $0

IIONTO CONSIGNADO AL INGRESO (-) $0
TOTAL A PAGAR $ 76.809

GIRO INGRESO IVUNICIPAL / COD. AUTORIZACION l.l 5830168 FECHA 29 t 1-2018

CONVENIO DE PAGO N FECHA

NOTA:(soIo PARA SITUACIoNES ESPECIALES DE! PERMISo)

l. Elpresente Permiso seaprueba en considerac¡ón a¡ARl 116 de lé L.G.U. y C Respecto del Cumplimiento d,, l¡s norm¿rs urbanísti(ás aplic¿bles ¿l proyecto.
2 Lá normas de edaficación contenidas en la Ley General, normastéanic¿s y demás Regl¿mentos relacionácor, con l¿ construcc¡ón son deexclusiva
respons¿b¡lidad de los Profesionales Patroc¡nantes del proyecto.
3. Deberá solicitar Recepc¡ón Finalde ObrasAntes de ser habit¿da o destinada a uso al8uno.
4. El presente permiso o una copia de este plastificada deberá estar expuesto en un lu8ar visible durante l¿ elircu.rón de la obra.
5. Este perm¡so cad ucárá ¿utomát¡c¿rñente a lostres añ05 conced¡do si no 5e hubaeren íñiciádo lás Obras
6. Medidas de Gestión y Controly Libro de Obras deberán permanecer en obra m¡entras se ejecute la constru.cion. Esre úhimo deberá adjuntarse al momento de
la Recepción Finalde Obras
7. Toda Obra de urban¡zación o edificación deberá ejecutarse con su.iec¡ón eslricta a los planos, e5pecifica( o¡rrs !Dcnrcas y demás antecedentes aprobados por la

Dirección de Obras Municipales.
8. Deberá solicitar Re.epción Defnitiva conforme a ¡o dispuesto eñ eliñ.iso llnaldel¿rti.ulo 5.2.6de la OGUC

9. El Coñstructor de ¡a obra será GODOY BRENEf RODRICO ALFREDO, RUf 814150t6.
10. Lá presente aprobación (onsidera una ampliac¡ón de 46.67 m¿ en primer piso y 46.67 m2 en segundo plsc. .les:inc v¡vienda.
11. El total construido es de I32.06 m2, en un terreno de '156.00 m2.
'12. Cárpeta 2598/2018
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3,. PAGO DE DERECHOS:


